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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACUERDO N°. IEEM/CT/125/2022 
 
DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL, PARA 
OTORGAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 00496/IEEM/IP/2022 
 
El Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente Acuerdo, con base en lo siguiente: 
 

GLOSARIO 
 
CG. Contraloría General. 
 
Código Civil. Código Civil del Estado de México. 
 
Constitución Federal. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Constitución Local. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
IEEM. Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Ley General de Datos. Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 
 
Ley General de Transparencia. Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Ley de Protección de Datos del Estado. Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
 
Ley de Transparencia del Estado. Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Lineamientos de Clasificación. Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas. 
 

           Sesión: Décimo Sexta Sesión Extraordinaria. 
            Fecha: 10 de noviembre de 2022. 
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SAIMEX. Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
 
UT. Unidad de Transparencia. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. En fecha veinte de octubre del año dos mil veintidós, se registró vía SAIMEX, la 

solicitud de acceso a la información, la cual fue registrada bajo el número de folio 
00496/IEEM/IP/2022, mediante la cual se requirió:  
 

“Todas las constancias de no inhabilitacion solicitadas por el ex 
Contralor del IEEM Jesus Antonio Tobias Cruz, de julio de 2022 al 
término de su cargo. Tambien todas las constancias de no 
inhabilitación emitidas por el Contralor del IEEM Jesus Antonio 
Tobias Cruz, de julio de 2022 al término de su cargo.” (sic) 

 
2. La solicitud fue turnada para su análisis y trámite a la CG, toda vez que la 

información obra en los archivos de las mismas. 
 

3. En ese sentido, la CG, a fin de dar respuesta a la solicitud de información, 
solicitaron someter a consideración del Comité de Transparencia, como 
información confidencial, los datos personales contenidos en los archivos con 
los que se atenderá la solicitud de información pública aludida, planteándolo en 
los términos siguientes: 
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En esta virtud, con base en la solicitud de clasificación enviada por el área 
responsable, se procede al análisis de los datos personales contenidos en los 
archivos, siendo los siguientes: 
 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

 Nombre y cargo de servidores públicos electorales y/o ex servidores públicos 

electorales sancionados por faltas administrativas no graves. 

 Nombre de aspirantes a servidores públicos electorales. 

 
CONSIDERACIONES 

 
I. Competencia 

 
Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información como confidencial, de conformidad con el artículo 49, 
fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia del Estado. 
 
II. Fundamento 

 
a)  En el artículo 6, apartado A), fracciones I y II, de la Constitución Federal, se 

establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 
y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; por lo que en la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, y que la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 
leyes de la materia. 
 
Asimismo, en el artículo 16, párrafos primero y segundo del citado ordenamiento, 
se prevé que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, aunado a que 
toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 
 

b) En los artículos 3, fracción IX, 4, 16, 17 y 18, de la Ley General de Datos se 
dispone que: 
 
Datos personales: son cualquier información concerniente a una persona física 
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identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando 
su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información. 
 

- La Ley es aplicable a cualquier tratamiento de datos personales que obre en 
soportes físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su 
creación. 
 

- El responsable del tratamiento de datos personales deberá observar los 
principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 
información y responsabilidad. 

 

- El tratamiento de datos personales por parte del responsable deberá sujetarse a 
las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable le confiera.  

 

- Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar 
justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas 
con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

 
c) En el artículo 100 de la Ley General de Transparencia se prevé que la 

clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la 
información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, y que los titulares de las áreas de los Sujetos Obligados serán 
los responsables de clasificar la información. 

 
El citado ordenamiento también estipula, en su artículo 116, párrafo primero, que 
se considera información confidencial la que contenga datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
 

d) Los Lineamientos de Clasificación establecen, de manera específica, en el 
numeral Trigésimo octavo, fracción I, que es considerada información 
confidencial los datos personales en términos de la legislación aplicable, esto es, 
la Ley General de Datos y la Ley de Protección de Datos del Estado. 
 

e) La Constitución Local dispone, en el artículo 5, fracciones I y II, que: “Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del 
gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos 
descentralizados, asimismo, de cualquier persona física, jurídica colectiva o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. 
La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las 
personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y 
manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley 
reglamentaria.” (sic). 
 

f) La Ley de Protección de Datos del Estado ordena, en los artículos 4, fracción XI, 
5, 15, 22, párrafo primero, 25 y 40, lo siguiente: 

 
Datos personales: Es la información concerniente a una persona física o jurídica 
colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o 
modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos; se 
considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento 
informativo físico o electrónico. 

 

- La Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales en posesión 
de Sujetos Obligados.  

 

- Los responsables en el tratamiento de datos personales observarán los principios 
de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, 
proporcionalidad y responsabilidad.  

 

- Particularmente, el principio de finalidad refiere que todo tratamiento de datos 
personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades 
concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la 
normatividad aplicable les confiera.  
 

- Por lo que respecta al principio de licitud, este refiere que el tratamiento de datos 
personales por parte del responsable deberá sujetarse a las facultades o 
atribuciones que la normatividad aplicable le confiera. 

 

- Finalmente, el deber de confidencialidad consiste en que la información no se 
pondrá a disposición ni se revelará a individuos, entidades o procesos no 
autorizados. 

 
g) La Ley de Transparencia del Estado prevé en el artículo 3, fracciones IX y XX 

que:  
 
Un dato personal es la información concerniente a una persona, identificada o 
identificable, y la información clasificada es aquella considerada por la ley como 
reservada o confidencial. 
Asimismo, el artículo 142, fracción I, señala que se considera información 
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confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, 
cuando se refiera a la información privada y los datos personales concernientes 
a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable. 
 

III. Motivación 
 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Constitución General, todo 
acto que genere molestia en cualquier persona, emitido por autoridad competente, 
se debe encontrar fundado y motivado. Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia: 
 

Época: Novena Época  
Registro: 203143  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo III, Marzo de 1996  
Materia(s): Común  
Tesis: VI.2o. J/43  
Página: 769  
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del 
precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 
Alvarez. 
 
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón. 
 
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 
 
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. 
 
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz”. 

 

En esa virtud, se analizarán los datos personales indicados por el área solicitante, 
para determinar si deben ser clasificados como confidenciales, al tenor de lo 
siguiente: 
 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
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Las personas que deben presentar declaraciones periódicas, o que están obligadas 
a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC). Esta inscripción es realizada por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), el cual entrega una cédula de identificación fiscal 
en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
La clave del RFC es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a través del SAT, para exigir y vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. 
 
La clave se compone de caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los 
apellidos, nombre(s) y fecha de nacimiento del titular, así como una 
homoclave que establece el sistema automático del SAT. 
 
Como se advierte de lo expuesto, el RFC es un dato personal que identifica a las 
personas físicas o las hace identificables, revelando así su edad y fecha de 
nacimiento, además de que las relaciona como contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Debe destacarse que el RFC únicamente sirve para 
efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante 
únicamente para las personas involucradas en el pago de estos. 
 
Lo anterior es congruente con los criterios del INAI que se citan a continuación: 
 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es 
una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial. 
 
Resoluciones: 
 
RRA 0189/17.Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado 
Ponente Joel Salas Suárez. 
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 
2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov.  
RRA 1564/17.Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril 
de 2017. Por unanimidad. Comisionado  Ponente Oscar Mauricio Guerra 
Ford. 
 
Criterio 19/17”. 
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato 
personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, 
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fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que 
requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el 
artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el 
RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales 
(pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar 
de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las 
personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de 
identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este 
sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización 
de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una 
infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC 
vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, 
así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es 
posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, 
información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 
Expedientes: 
 
4538/07 Instituto Politécnico Nacional - Alonso Gómez-Robledo V. 
5664/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – María Marván Laborde 
5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal 
1391/09 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V. 
1479/09 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde 
 
Criterio 9/09”. 

 
En consecuencia, el RFC de las personas físicas al revelar la edad de la persona, 
así como su homoclave única e irrepetible, debe protegerse y clasificarse como 
información confidencial, toda vez que dicha información perteneciente a una 
persona física, no es de interés público, ni representa información de utilidad para 
la ciudadanía dado que no constituye elemento esencial para el ejercicio de sus 
facultades, competencias y funciones además de que atañe directamente a su vida 
privada. 
 
Por lo que este dato personal, debe clasificarse como información confidencial, por 
lo que debe eliminarse o testarse en el soporte documental en donde aparezcan, 
los cuales deberán estar sujeto a la elaboración de las versiones públicas con que 
se otorgue respuesta a la solicitud de información. 
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 Nombre y cargo de servidores públicos electorales y/o ex servidores 
públicos electorales sancionados por faltas administrativas no graves; 
así como el nombre de aspirantes a servidores públicos electorales 

El nombre es el dato personal por excelencia, debido a que éste identifica y hace 
plenamente identificable a la persona, atento a lo dispuesto por los artículos 3, 
fracción IX de la Ley de Transparencia del Estado y 4, fracción XI de la Ley de 
Protección de Datos del Estado, preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 
 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
…  
 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, 
identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección 
de Datos Personales del Estado de México;   
  
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
…  
 
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física 
o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier 
formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de 
datos, se considerará que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier documento informativo físico o electrónico.”   

 
Asimismo, acorde a lo establecido en los artículos 2.3, 2.13 y 2.14 del Código Civil, 
el nombre es un atributo de la personalidad que individualiza a los sujetos y se forma 
con el sustantivo propio, el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, 
en el orden que de común acuerdo determinen. De tal suerte que, el nombre 
identifica y hace identificables a las personas, por lo que además constituye un dato 
personal. 
 
Ahora bien, es oportuno recordar que, en términos del lineamiento Quincuagésimo 
séptimo, párrafo primero, fracción II, de los Lineamientos de Clasificación, el nombre 
de los servidores públicos, cuando sea utilizado en el ejercicio de sus facultades, es 
información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas. 
 
En el presente caso, de lo manifestado por el área en su solicitud de clasificación 
de información, se advierte que se trata de nombres de personas servidoras 
públicas y/o ex servidoras públicas electorales sancionadas por faltas 
administrativas no graves; así como, de aspirantes a ocupar un cargo como 
servidores públicos electorales, a los cuales se alude obran en diversos archivos de 
en poder de la CG. 
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Por cuanto hace al cargo de las personas servidoras públicas y/o ex servidoras 
públicas electorales, es el conjunto de atribuciones, responsabilidades y/o funciones 
asignadas a aquellos en virtud de su nombramiento. 

Ahora, es importante señalar que en términos de lo dispuesto por los artículos 70, 
fracciones VII y VIII de la Ley General de Transparencia y 92, fracciones VII y VIII 
de la Ley de Transparencia del Estado, así como los Lineamientos Técnicos 
Generales, los datos referentes al nombre y el cargo de todos los servidores 
públicos es información pública, la cual debe ponerse a disposición de toda persona 
de manera permanente y actualizada. 

Sin embargo, es de señalar que dichos datos personales de las personas servidoras 
públicas y/o ex servidoras públicas electorales que se relacionan con el tema 
relativo a las sanciones graves y no graves, es un punto que se desprende del 
artículo 92, fracción XXII de la Ley de Transparencia del Estado, que señala: 
 

"Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de 
manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por 
lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
... 
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición;" (Sic) 

 
No obstante, lo anterior, es de suma importancia resaltar que solo pueden ser 
dadas a conocer las responsabilidades administrativas por faltas graves. 
 
Lo anterior, con motivo de la entrada en vigor de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado, publicada en el periódico oficial del Gobierno del Estado de México, 
"Gaceta del Gobierno" el treinta de mayo de dos mil diecisiete, que establece que 
las sanciones no graves no serán públicas, toda vez que únicamente es de 
interés para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Ayuntamiento, 
Organismos Auxiliares, Fideicomisos Públicos y los Órganos Constitucionalmente 
Autónomos, en virtud de que exclusivamente se deriva de la relación entre 
autoridades administrativas y el dueño de los datos personales, para acatar las 
disposiciones contenidas en el artículo 53 de la citada Ley Anticorrupción y que son 
de la literalidad siguiente: 
 

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán 
del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o 
inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como 
prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades 
administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual 
reincidencia, pero no serán públicas.” (Sic)  
(Énfasis añadido) 

 

En lo que respecta a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios, señala que incurrirá en una falta administrativa no grave, 
aquellos servidores públicos cuyos actos y omisiones incumplan o transgredan el 
cumplimiento de sus funciones, atribuciones o comisiones, la atención de 
instrucciones, presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, el cuidado de documentación, la rendición de cuentas 
sobre el ejercicio de sus funciones, entre otras, de acuerdo al artículo 50 de la ley 
en comento.  
 
Entonces, las faltas no graves, son aquellas que cometen los servidores públicos 
por incumplimiento a sus funciones, o bien, a sus obligaciones y, por lo tanto, las 
consecuencias recaen directamente en contra, de este, al no haber una afectación 
a terceros (personas físicas, morales, instituciones públicas u otros trabajadores), 
ni haber un detrimento en el erario. 
 
Así, se puede advertir que dichas faltas, no tienen una trascendencia social, 
pues no existe un daño externo, sino que únicamente la atañe al servidor público 
en cuestión. 
 
Razones por las cuales se desprende que dar a conocer el nombre de las personas  
servidoras públicas y/o ex servidoras públicas, en un procedimiento de 
responsabilidad administrativa no grave, puede transgredir su vida privada ya que 
constituye información confidencial que como ya se ha dicho, afectaría su esfera 
más íntima de la persona, puesto que podría generar una percepción negativa de 
este, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como 
se precisó la afectación es para las  personas  servidoras públicas y/o ex servidoras 
públicas, situación que no afecta a terceros. 
 
Luego entonces, conforme a los preceptos legales antes citados los procedimientos 
que derivaron en sanciones administrativas no graves sin importar si se encuentra 
en trámite o concluidos de manera absolutoria o condenatoria, no serán de acceso 
público, por lo que procede su clasificación como información confidencial. 
 
De tal forma que, con la clasificación de dichos datos en los documentos que forman 
parte como respuesta a la solicitud de información que nos ocupa, se pretende 
garantizar la protección de los datos personales, proporcionados por las 
personas para los trámites y servicios realizados por la CG en el ámbito de su 
competencia, con la finalidad de salvaguardar el derecho a la privacidad, 
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intimidad, dignidad, honor y buena imagen de los ex servidores públicos. Es 
decir, la protección del honor forma parte de la privacidad, entendida como un 
derecho amplio que engloba la colección de intereses jurídicamente protegidos, la 
cual resulta ser esencial para el desarrollo de la persona. 
 
Por lo que hace al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero 
de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, señala:  
 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de 
sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o 
de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, 
tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la 
obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta 
necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada 
individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los 
demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de 
sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa 
en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona 
hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como 
la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y 
profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es 
lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En 
el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la 
reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no 
condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de 
nosotros.” 

 

Con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia del Estado, 
en relación con el lineamiento Quincuagésimo, párrafo segundo de los Lineamientos 
de Clasificación; se acredita la confidencialidad de los datos relativos a los nombres 
y cargos, las personas servidoras públicas y/o ex servidoras públicas 
electorales, sancionados por faltas administrativas no graves. 
 
Ahora bien, por cuanto hace al nombre de aspirantes a ocupar un cargo como 
servidores o servidoras públicas electorales, como ya se señaló en líneas 
anteriores, el nombre de una persona física es un atributo de la personalidad que 
individualiza a los sujetos y se forma con el sustantivo propio, el primer apellido del 
padre y el primer apellido de la madre, en el orden que de común acuerdo 
determinen. De tal suerte que, el nombre identifica y hace identificables a las 
personas, por lo que además constituye un dato personal. 
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En este sentido, cabe señalar que, con fundamento en los artículos 108 de la 
Constitución General y 130 de la Constitución local, se considera como servidor 
público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de 
los poderes del Estado, organismos autónomos, en los municipios y organismos 
auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de 
participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y 
en los fideicomisos públicos. 
 
De este modo, la información de quienes aspiran a ocupar un cargo público; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracciones IX y XXIII y 143, fracción 
I de la Ley de Transparencia del Estado; y 4, fracción XI de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado, debe clasificarse como información confidencial en 
su totalidad, ya que corresponden a personas que no tiene el carácter de servidores 
públicos, en términos de los citados artículos 108 de la Constitución General y 130 
de la Constitución local. 
 
Lo anterior es así, toda vez que, en el presente caso, de conformidad con lo 
manifestado por el área responsable en su solicitud de clasificación de información, 
se advierte que la información materia de la solicitud de información, corresponde a 
nombres de las personas aspirantes a ocupar un cargo como servidoras o 
servidores públicos electorales, los cuales aún no tienen un cargo dentro del servicio 
público o bien, no tienen el carácter de servidores públicos. 
 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 47, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia 
del Estado, el cual dispone que el Comité de Transparencia tenga acceso a la 
información para determinar su clasificación, este Comité de Transparencia tuvo a 
la vista los correos electrónicos solicitados. 
 
Pues bien, de los archivos en comento se desprende que los nombres que se 
solicitaron clasificar pertenecen a personas físicas. 
 
Luego, es inconcuso que el dato personal en estudio no corresponde a servidores 
públicos o integrantes de algún sujeto obligado, por lo que, de acuerdo con el 
lineamiento Quincuagésimo séptimo, párrafo primero, fracción II, de los 
Lineamientos de Clasificación, debe clasificarse como confidencial. 
 
Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia determina que es 
procedente la consulta en versión pública de los documentos que dan respuesta a 
la solicitud de información, eliminando los datos personales analizados en el 
presente Acuerdo, en cumplimiento al artículo 132, fracción I de la Ley de 
Transparencia del Estado. 
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Las versiones públicas deberán ser elaboradas de conformidad con las 
disposiciones de los lineamientos Quincuagésimo séptimo, Quincuagésimo octavo 
y Quincuagésimo noveno de los Lineamientos de Clasificación. 
 
Por lo expuesto, fundado y motivado, este Comité de Transparencia: 
 

A C U E R D A 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de información como confidencial, 
 respecto de los datos personales analizados en el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. La UT deberá hacer del conocimiento de la CG el presente Acuerdo 
para que lo incorporen al expediente electrónico en el SAIMEX. 

TERCERO. La UT deberá notificar al particular, a través de SAIMEX, el presente 
Acuerdo junto con la respuesta. 

 
Así lo determinaron por unanimidad de votos los Integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto Electoral del Estado de México, de conformidad con las 
Leyes de Transparencia y Protección de Datos Personales del Estado, en su 
Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del día diez de noviembre de dos mil 
veintidós, y cierran su actuación firmando al calce para constancia legal. 
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